
BOLETÍN TRIBUTARIO No. 228

Febrero, 2023

Invitamos a nuestros clientes y amigos a leer el Boletín
Tributario preparado por Ecuador Tax Company Cía. Ltda.,
que contiene un resumen de las disposiciones legales
publicadas en el Registro Oficial durante el mes de Enero del
2023 y recordatorio de obligaciones por vencer en Febrero
del 2023. Esperamos que el contenido del mismo sea útil para
el cabal cumplimiento de sus obligaciones tributarias y
societarias.
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La Administración Tributaria recuerda a las instituciones financieras sujetas al control de la Superintendencia de Bancos y a las
organizaciones del sector financiero popular y solidario sujetas al control de la Superintendencia de Economía Popular y
Solidaria, la obligación legal que tienen de dar cumplimiento de manera oportuna a las órdenes emanadas por parte de los
Recaudadores Especiales del Servicio de Rentas Internas, en un término máximo de diez días contados desde su notificación.
Esta obligación comprende lo siguiente:

1. Recibir y atender oportunamente las disposiciones de retención y/o embargo de fondos y créditos de los oficios
notificados a través de la plataforma virtual de la Superintendencia de Bancos y/o en sus oficinas.

2. Informar a esta Administración Tributaria, de forma permanente y oportuna, sobre los montos retenidos y/o embargados.

3. En las órdenes de retención y/o embargo de valores, dictados en contra de personas naturales, ejecutar la(s) medida(s)
tanto en las cuentas registradas con número de cédula, como en aquellas registradas con el número de Registro Único de
Contribuyentes (RUC), esto es, número de cédula más los dígitos 001 (cédula + 001), al tratarse de la misma persona natural.

A. OBLIGACIÓN INSTITUCIONES FINANCIERAS ÓRDENES DE RECAUDADORES DEL SRI

Registro Oficial 
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Se establece el procedimiento para la emisión, endoso, utilización y anulación de las notas de crédito que emite el Servicio de
Rentas Internas SRI por reintegro de valores reconocidos.

El Servicio de Rentas Internas SRI emitirá las notas de crédito por reintegro de valores reconocidos, con fundamento en lo
señalado en los correspondientes actos administrativos o decisiones judiciales firmes, en los que se disponga su emisión o cuando
no se establezca una forma específica de reintegro por parte del sujeto pasivo o del órgano de justicia, según corresponda.

Los actos administrativos, sentencias y fallos constituyen antecedente suficiente para la emisión de las respectivas notas de
crédito, sin que sea necesaria la expedición de una resolución administrativa adicional. Las unidades competentes liquidarán y
registrarán los valores reconocidos, para que la unidad encargada del reintegro realice la emisión de la nota de crédito
correspondiente.

B. EXPEDIR LAS NORMAS QUE REGULAN EL PROCEDIMIENTO PARA LA EMISIÓN, ENDOSO,UTILIZACIÓN
Y ANULACIÓN DE LAS NOTAS DE CRÉDITO EMITIDAS POR EL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Registro Oficial 

Suplemento N° 256 

24-feb.-2023

Resolución del SRI



C. ESTABLECER LAS NORMAS PARA LA APLICACIÓN DEL RÉGIMEN SIMPLIFICADO PARA
ENDEDORES Y NEGOCIOS POPULARES
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Objeto.- La presente Resolución tiene por objeto establecer las condiciones para la aplicación del Régimen Simplificado para
Emprendedores y Negocios Populares (RIMPE), previsto en la Ley de Régimen Tributario Interno, su Reglamento para la aplicación y
demás normativa tributaria vigente.

Sujeción al RIMPE. – A efectos de la identificación y cumplimiento de los deberes formales de los sujetos pasivos, entre los meses de
enero y abril de cada año, los contribuyentes que, sobre la base de la información consignada en su Registro Único de Contribuyentes o
en sus declaraciones de impuestos, consideren encontrarse sujetos al RIMPE o deban cambiar su condición de negocios populares a
emprendedores, o viceversa, deberán realizar la actualización de la información consignada en su Registro Único de Contribuyentes, en
lo que corresponda. Durante el mes de mayo de cada año, la Administración Tributaria verificará la información registrada por los
sujetos pasivos para proceder a su actualización, en caso de que corresponda, sin perjuicio de la facultad de actualizar de oficio el RUC
de cualquier contribuyente con base en la información que consta en la base de datos de la Administración Tributaria. Dicho particular
se reflejará dentro del registro del contribuyente en el RUC tanto en las consultas en línea como en el catastro referencial publicado en
la página web.

Deberes formales. - Para fines tributarios, las personas naturales sujetas al régimen RIMPE se encuentran obligadas a llevar un registro
de ingresos y gastos. Asimismo, las sociedades sujetas a este régimen también llevarán un registro de ingresos y gastos salvo cuando la
normativa que regula materias distintas a la tributaria disponga su obligación de llevar contabilidad.

Declaración de Impuesto a la Renta.- Todos los contribuyentes sujetos al RIMPE, declararán y pagarán el Impuesto a la Renta en forma
anual de acuerdo con los siguientes plazos:

Registro Oficial
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La presente Resolución tiene por objeto establecer las normas para la aplicación de la reducción de la tarifa del Impuesto al
Valor Agregado - IVA en la prestación de servicios definidos como actividades turísticas conforme el artículo 5 de la Ley de
Turismo, en concordancia con los artículos 42 y 43 de su Reglamento General de aplicación, cuando corresponda en
aplicación de la Disposición General Tercera de la Ley Orgánica para el Desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal tras la
pandemia COVID-19.

La tarifa reducida del IVA en la prestación de servicios definidos como actividades turísticas aplicará cuando los
comprobantes de venta sustento de tales operaciones sean emitidos en las fechas establecidas en los Decretos referidos en
el artículo 1 de la presente Resolución.

En las notas de crédito o débito, se podrá aplicar la tarifa reducida cuando el comprobante de venta sustento de dicho
documento, haya sido emitido con esa tarifa, en atención a lo señalado en el Decreto Ejecutivo 339 y en este acto normativo.

Los sujetos pasivos señalados en el artículo 2 de esta Resolución, que mantengan comprobantes de venta y documentos
complementarios vigentes a las fechas de aplicación de la tarifa reducida, en los que conste pre impresa la tarifa 12% del IVA,
podrán consignar la tarifa reducida de dicho impuesto de forma manual, mediante sello, o cualquier otra forma de impresión
por parte del emisor, sin que por dicho motivo pierda validez el comprobante.

En el caso de comprobantes electrónicos, se deberá utilizar el código de la tarifa del IVA diferenciada, conforme lo señalado
en la Ficha Técnica de Comprobantes Electrónicos, publicada en el portal web institucional www.sri.gob.ec.

Cuando dentro de una misma transacción se presten servicios o transfieran bienes gravados con tarifa del 12% y servicios
gravados con tarifa reducida del IVA, se podrá emitir un comprobante de venta con la transacción asociada a cada tarifa.

Registro Oficial
Segundo Suplemento N° 257  

27-feb.-2023
Resolución

D. ESTABLECE LAS NORMAS PARA LA EMISIÓN DE COMPROBANTES DE VENTA Y DOCUMENTOS
COMPLEMENTARIOS POR LA REDUCCIÓN DE LA TARIFA GENERAL DEL IVA EN LA PRESTACIÓN
DE SERVICIOS DEFINIDOS COMO ACTIVIDADES TURÍSTICAS.
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Para el caso de la transferencia de bienes, prestación de servicios u otras transacciones gravadas con tributos, efectuadas por
personas naturales que les corresponda emitir notas de venta al amparo de la normativa vigente, la obligación de emitir
comprobantes de venta se origina a partir de aquellas transacciones superiores a USD 12,00 (doce dólares de los Estados
Unidos de América). No obstante, a petición del adquirente del bien o servicio, se deberá emitir y entregar comprobantes de
venta, por cualquier monto.

Al final de las operaciones de cada día, las personas naturales que les corresponda emitir notas de venta al amparo de la
normativa vigente, deberán emitir una nota de venta resumen por el monto total de las transacciones inferiores o iguales a
USD 12,00 (doce dólares de los Estados Unidos de América) por las que no se emitieron comprobantes de venta.

Registro Oficial
Suplemento N° 257  
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E. REFORMA EMISIÓN DE COMPROBANTES DE VENTA A PARTIR DE US $4
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Condiciones para el levantamiento de la suspensión.- La suspensión se mantendrá hasta que el sujeto pasivo cumpla con las
siguientes condiciones, según corresponda, de acuerdo con los casos previstos en el artículo 1 de esta Resolución:

a) Para los casos señalados en el numeral 1, con sus respectivos literales del artículo 1, el contribuyente, a través de los canales
de atención, habilitados para el efecto por el Servicio de Rentas Internas, deberá informar la continuidad o reinicio de
actividades, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones que tenga pendientes.

b) Para los casos señalados en el numeral 2, con sus respectivos literales según corresponda, del artículo 1, el contribuyente
deberá realizar la correspondiente actualización de información, a través de los canales de atención habilitados para el efecto
por el Servicio de Rentas Internas.

c) Para los casos señalados en el numeral 3 del artículo 1, el contribuyente deberá ingresar al Servicio de Rentas Internas la
correspondiente documentación mediante la cual desvirtúe la(s) respectiva(s) causal(es) por la(s) cual(es) fue suspendido.

Reinicio de actividades.- Los sujetos pasivos cuyo registro hubiere sido suspendido, conforme las normas y procedimientos
dispuestos en la presente Resolución, una vez que hayan procedido de acuerdo a lo señalado en el artículo 2 de la misma,
mantendrán los mismos atributos y deberes que tenían antes de la suspensión.

Registro Oficial
Suplemento N° 257  

27-feb.-2023
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F. ESTABLECER LAS NORMAS PARA LA SUSPENSIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE OFICIO DE LA
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8

Deben presentar la información mensual relativa a las compras o adquisiciones, ventas o ingresos, exportaciones,
comprobantes anulados y retenciones, los siguientes sujetos pasivos:

a) Los contribuyentes especiales;
b) Las entidades del sector público;
c) Los sujetos pasivos que poseen autorización de impresión de comprobantes de venta, documentos complementarios y 
comprobantes de retención a través de sistemas computarizados autorizados, así se trate de personas naturales no obligadas a 
llevar contabilidad;

La información señalada en los artículos l y 2 de la presente Resolución se presentará al Servicio de Rentas Internas mediante
el anexo transaccional simplificado, en el portal web institucional www.sri.gob.ec, en el mes subsiguiente al que corresponda
dicha información hasta la fecha respectiva considerando el noveno dígito del Registro Único de Contribuyentes (RUC).

Registro Oficial
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G. REFORMA PRESENTACIÓNDE ANEXOS TRANSACCIONALES SIMPLIFICADOS ATS



RECORDATORIODE OBLIGACIONES ESPECIFICAS POR VENCER ENMARZO 2023

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

 Declaración Impuesto a la Renta Personas RIMPE: Entre marzo 10 y 28 según el noveno dígito del
número de cédula o RUC, las personas naturales y contribuyentes RIMPE, deberán presentar ante el
SRI su declaración correspondiente al ejercicio fiscal 2023.

 Contribución Temporal sobre el Patrimonio: Las sociedades que al 31 de diciembre del 2020, posean
un patrimonio neto e igual o superior a US$ 5 millones, pagarán la contribución temporal hasta el 31
de marzo de 2023.

 Presentación del Anexo de accionistas , participes socios, Miembros de directorio Administradores
(Aps): Mediante Resolución No.Nac DGERCGC22-00000065 el Servicio de Rentas Internas por única
vez, amplio el plazo para la presentación del APS por parte de las sociedades, sucursales de
sociedades extranjeras residentes en el país y los establecimientos permanentes de sociedades
extranjeras no residentes, hasta el 28 de marzo del 2023.

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 Celebración de la Junta General Ordinaria: deberá reunirse dentro de los tres meses posteriores a la
finalización de cada ejercicio económico, es decir, hasta el 31 de marzo de cada año.

1
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RECORDATORIODE OBLIGACIONES ESPECIFICAS POR VENCER ENMARZO 2023

MINISTERIO DE TRABAJO

 Registro del pago de la Decimocuarta Remuneración: Hasta el 15 de marzo los empleadores
deberán registrar el pago de la decimo cuarta remuneración por el año 2023 efectuado en sus
trabajadores en relación de dependencia de acuerdo al noveno digito del RUC: 6,7,8,9.

 Compensación económica para alcanzar Salario Digno.- Aquellos empleadores que no
hubieran pagado a todos sus trabajadores un monto igual o superior al salario digno
mensual, deberán pagar hasta el 31 de marzo una compensación económica hasta alcanzar
dicho valor a todos los trabajadores

 Informar al empleador sobre las cargas familiares para la participación de utilidades-
Hasta el 31 de marzo, los trabajadores y ex trabajadores deberán acreditar sus cargas
familiares con los documentos respectivos: Actas de matrimonio, partidas de nacimiento, etc., para
participar en la distribución de utilidades del año fiscal anterior
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Limitación de responsabilidad: Este boletín y su contenido tiene por único objeto difundir información, y no constituye asesoramiento. Nadie debería actuar únicamente

en base al material contenido en esta publicación. Recomendamos obtener asesoramiento de profesionales antes de actuar en base a cualquier información discutida en

esta publicación.

Información de Contacto

OFICINAS EN EL ECUADOR

Guayaquil
Av. Numa Pumpilio Llona - Puerto Santa Ana|
Edif. The Point Piso 3, Ofic. 303|  
T (oficina) PBX +593 (4) 3712860

Quito
Av. República del Salvador N36-84 y Suecia|  
Edif. Quilate. Piso 10|
T (oficina) +593 (2) 2259578 – 2466605

Manta
Avenida 24 y Calle M3 | Edificio Manta Business
Center, Torre Norte - Piso 4. Ofic. 4B | T (oficina)
+593 (5) 2627946 – 2627924

Cuenca
Calle AlfonsoBorrero 3 - 48 y Av. Remigio Crespo
Toral | T (oficina) +593 (7) 2818142

SOCIOS

Ing. Jimmy Quichimbo. MBA.
jquichimbo@ecuadortaxcompany.com

Dr. Giusseppe Jiménez. MBA.
gjimenez@ecuadortaxcompany.com

GERENTES

Ing. Santiago Jiménez.
sjimenez@ecuadortaxcompany.com

Ing, William Asanza
wasanza@ecuadortaxcompany.com

www.ecuadortaxcompany.com
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